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C U E N T A 

Se da cuen ta : 

1.° D e un m e n s a j e en que la J u n t a en-

ca rgada del Gobierno de la provincia feli-

cita al Congreso i le espone cuál es la si-

tuación política. (Anexo núm. 24.5. V. sesión 

del 1° de Abril de 1850, Congreso Nacional 

en I.° de Junio de I8JI i C. de DD. en 2 de 

Noviembre de 1829.) 

2.° D e una mocion de don José An ton io 

Rodr íguez , quien p ropone se declare que 

los ac tua les plenipotenciar ios no gozarán 

de d ie ta ni la gozarán los fu tu ros represen-

t an t e s i que a los venidos de fuera se les abo-

nará viático. (Anexo núm. 24.6. V. C. de SS. 

en jo de Enero, en 28 de Octubre i en 4. de 

Noviembre de 1829.) 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

i.° Elej i r para Pres idente , Vice-Pres iden-

te i Secre tar io del Congreso respect ivamen-

te a los señores Errázuriz, Rodr íguez (J. A.) 

i Molina. ( V. sesiones del 9 de Febrero i i j 

de Marzo de 1830.) 

2° Dec la ra r ins ta lado el Congreso, pre-

vio el j u r a m e n t o p res t ado por los plenipo-

tenciarios. (Anexos nums. 24.7, 24.8 i 249.) 

3 ° Declarar que los actuales p lenipoten-

ciarios no gozarán de dieta. ( V. sesión del 

i.° de Marzo de 18jo i C. de SS. en 21 de 

Enero de 1829.) 

4.0 Disponer que se abone viático a los 

venidos de fuera. (Anexo núm. 2jo.) 

5.0 Q u e la Comision de Const i tución dic-



SESION EN 1 2 D E FEBRERO DE 1 8 3 O 2 1 5 

t a m i n e sobre si !a prohibición de gozar die-

ta debe t ambién apl icarse a los represen-

t an tes futuros. ( V. sesión del 23 de Noviem-

bre de 1830.) 

6 ° Q u e d icha Comision quede fo rmada 

con los señores Rodr íguez (J. A.), I r a r r áza -

bal i Cardoso. ( V. sesión del 13 de Setiem-

bre de 1830.) 

7.0 O r d e n a r a los p lenipotenciar ios su-

p len tes que p e r m a n e z c a n en S a n t i a g o para 

evi tar que el Congreso deje de funcionar por 

inasistencia de los propietar ios . (Anexo núm. 

251. V. sesiones del 13 de Febrero i 13 de 

Marzo de 1830.) 

8.° A d o p t a r para las del iberaciones el 

R e g l a m e n t o del Congreso de 1826. ( V. C. 

de DD. en 28 de Mayo de 1831 i C. de SS. 

en 27 de Mayo de 1831 i en 21 de Setiembre 

de 1829.) 

9° Con tes t a r o p o r t u n a m e n t e el m e n s a j e 

d e la J u n t a Guberna t iva , t o m a n d o en cuen-

ta los pun tos que en él se t ra tan . (Anexo 

núm. 232. V. las sesiones del / / de Julio de 

1826 i 16 de Febrero de 1830 i C. de SS. en 

i.°de Junio de 1831 i en 23 de Setiembre 

de 1829.) 

10. Q u e las no tas que no con t engan mas 

que s imples t rascr ipciones de los acuerdos 

del Congreso se despachen l lanamente , i las 

d e m á s previa su lectura en sesión. 

11. Celebrar las sesiones desde las ora-

ciones ade lan te . 

12. Volver a reunirse el lunes p r ó x i m o 

para t r a t a r de las infracciones de la Cons-

t i tución r ec l amadas por los pueblos. ( V se-

sión del 13.) 

A C T A 

SESIÓN D E I N S T A L A C I O N D E L C O N G R E S O D E 

P L E N I P O T E N C I A R I O S , E N SANTIAGO, F E B R E R O 

12 D E 1830. 

Asistieron a este acto los señores siguientes: 
Por la Provincia de Aconcagua el señor don 
Tomás Rodríguez, por la de Colchagua el señor 
don Manuel Cardoso, por la de Concepción el 
señor don José Antonio Rodríguez, por la de 
Coquimbo el señor don José Miguel Irarrázabal, 
por la del Maule el señor don Ignacio Molina, 

i por la de Santiago el señor don Fernando Errá-
zuriz. 

Leyóse el acta de la última sesión preparato-
ria i fué aprobada. 

En seguida se procedió a la elección de Pre-
sidente, Vice i Secretario, con arreglo al cere-
monial, de la que resultaron nombrados para 
el primer cargo el señor don Fernando Errá-
zuriz, para el segundo el señor don José Anto-
nio Rodríguez, i el señor don Ignacio Molina 
para el tercero. 

Inmediatamente el señor Presidente del Con-
greso recibió a todos los señores Plenipoten-
ciarios el juramento, prestándolo en seguida se-
gún lo acordado en el ceremonial; con lo que se 
declararon instalados en Congreso. 

Leyóse una proposicion del señor Rodríguez 
(don José Antonio) cuyo contenido era no gozar 
dietas ninguno de ios señores plenipotenciarios: 
dar solo el viático a los que viniesen de fuera de 
esta provincia, a razón de doce reales por legua, 
i quitar que a los Diputados i Senadores que 
compongan en lo sucesivo los Congresos cons-
titucionales, se les abonen dietas; i después de 
declarada la proposicion suficientemente discu-
tida, fueron aprobadas sus dos primeras partes 
por unanimidad, remitiéndose la tercera a la 
Comision de Constitución; i son del tenor si-
guiente: 

»i.° El actual Congreso de plenipotenciarios 
no gozará asignación alguna por razón de die-

tas; 
"2.° A los plenipotenciarios que hayan venido 

o viniesen de fuera de esta provincia, se les abo-
narán únicamente los gastos de viaje en venida i 
vuelta, a razón de doce rtales por legua, M 

A continuación, se nombró la Comision de 
Constitución por el señor Presidente, que la com-
pusieron los señores Rodríguez ^don José Anto-
nio), Irarrázabal i Cardoso. 

Asimismo se acordó se oficiase a la Junta, a 
fin de que por su conducto intimase, de órden 
del Congreso, a los suplentes de los señores ple-
nipotenciarios que se hallen en la Capital, no 
pudiesen moverse fuera de ella, para evitar la 
paralización de sus tareas, caso de la inasisten-

1 cia por motivos justos de los propietarios. To-
móse en consideración la necesidad de darse 
un reglamento de debates, sin el cual nada po-
dría hacer el Congreso sin dificultades, resul-
tando deber adoptarse el que sirvió al Congreso 
del año 26, en cuanto estuviese conforme con 
sus circunstancias, provisoriamente. 

Acabado de hacerse este acuerdo, se avisó ha-
ber llegado el Secretario de la Junta, mandado 
por ella con un Mensaje, i habiéndosele hecho 
entrar, procedió a su lectura; la que, concluida, 
se retiró i acordó se le acusase recibo, asegurán-
dole que el Congreso tendría presentes los pun-
tos que contenia para considerarlos oportuna-
mente. 

Incontinenti se tomó en consideración si de 
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beria o nó leerse la correspondencia oficial del 
Congreso antes de darse el curso que su objeto 
demandase, i se resolvió que las notas que no 
contuviesen mas que trascripciones de acuerdos 
del Cuerpo se dirijiesen sin este requisito, i las 
demás, previa una lectura en la Sa'a del Con-
greso. 

Quedó asimismo acordado que las sesiones 
del Congreso fuesen en la noche, de la oracion 
para adelante, quedando citados los señores para 
el lunes, en que se debia tratar sobre las infrac-
ciones de la Constitución por las Cámaras, de 
que se quejaban los pueblos, cuyos trabajos es-
taban encargados a la Comision nombrada. 

En este estado se levantó la sesión, encargán-
dose a la Comision presentase sus trabajos para 
la se ion de aquel dia. 

N O T A . — Q u e el nombramiento de la Comi-
sion, que dice debia conocer de las infracciones 
cometidas por las Cámaras del anterior Congre-
so, debia entenderse también a todas las recla-
madas por los pueblos .—FERNANDO E R R Á Z U R I Z . 

A N E X O S 

Núm. 245 

Señores Plenipotenciarios. 
Verificada vuestra reunión tan deseada por 

los pueblos de Chile, la Junta encargada del go 
bierno de esta provincia os felicita i felicita a la 
Nación toda por los males de que debeis salvar-
la i por los bienes que justamente espera de vos-
otros en cuyas manos está puesta su suerte. Al 
aceptar el alto encargo que se os ha confiado, 
habéis contraído grandes empeños i la Junta ha 
creído que cuando principiáis vuestros trabajos 
debe dirijirse a vosotros para trasmitiros los co-
nocimientos que le da su posicion i advertiros 
los principios de la mas justa de las revolucio-
nes, su progreso i la crisis en que ha constituido 
a la República. 

Si no hubiera sido tan público el espíritu de 
aspiración que previno a las primeras elecciones 
constitucionales; si el anhelo de triunfar a cual-
quiera costa no hubiese introducido un proselitis-
mo descarado en muchas provincias; si los esfuer-
zos de éste no hubiesen sido tan notorios ni se hu-
biesen precipitado hasta el punto de hollar sin 
reboso los mas claros artículos del Código fun-
damental que acabamos de jurar; si todos los 
ciudadanos no se hubiesen penetrado de la ver-
dad de estos hechos, i compelidos por la necesi-
dad de establecer a todo trance el imperio de la 
lei, no hubiesen cooperado unánimes a vengarla 
de los ultrajes padecidos, la Junta tendría ahora 
que entrar en el pormenor de los motivos que 
nos han puesto en la necesidad de restablecer el 
pacto de unión. Pero cuanto queda indicado es 
demasiadamente sabido i las infracciones, causa 
primaria de los males que lamentamos, ya es 

lán calificadas por las mas solemnes decisiones 
de los pueblos i por repetidos actos en que ha 
triunfado la opinion jeneral contra los sofismas, 
contra las seducciones, intrigas i fuerza que ha 
opuesto en todas partes el jenio del desorden 
para conservar una dominación que contra todo 
buen sentido quiso establecer sobre las bases 
mismas que necesariamente debian destruirla. 

Las infracciones de la gran Carta no son ya 
m problema; no están sujetas a discusión ni a 

decisiones, porque el Estado entero ha pronun-
ciado el fallo, i declarar lo contrario seria hacer 
el insulto mas notorio a la verdad i a la justicia. 
Esas infracciones no deben ya considerarse sino 
como el piincipio de donde deben partir las me-
didas que se necesitan p i ra poner remedio opor-
tuno a los daños que han causado. Ellos son, 
Señores, los que deben ocupar toda vuestra aten-
ción, los que reclaman imperiosamente provide-
cias vivas i vigorosa*, sin las cuales lloraremos 
la ruina absoluta de la República. 

Como el cimiento del orden social es la ob-
servancia de las leyes, faltando ésta, toda su ar-
monía se perturba i destruye sin remedio, espe-
cialmente si las violaciones proceden de las mis-
mas autoridades que debieran evitarlas. Entonces 
los ciudadanos celosos de sus derechos se con-
mueven, reclaman la estabilidad del pacto, i 
queriendo la autoridad continuar los abusos, es 
inevitable el choque en que tarde o temprano 
viene a quedar vencido el poder que, saliendo de 
sus límites, se anuló por sus mismas operaciones. 
Esto es lo que hemos visto reproducirse desde 
el principio de las sociedades hasta ahora i esto 
es lo que cabalmente ha sucedido en Chile; pero 
esto es también lo que no puede hacerse las mas 
veces sin sacudimientos espantosos, sin pérdidas 
i sin otros males sensibles, pero precisos, de que 
ningunos otros son responsables sino los que, ho-
llando las leyes, pusieron a los pueblos en la triste 
alternativa de vivir sin ellas i por consiguiente 
fuera de sociedad o de conmoverse para estable-
cerlas. 

Chile ha sufrido desgracias en el unánime i 
glorioso movimiento que ha hecho para salir de 
la opresion a que le habían reducido los in 
fractores de su Carta; i ellas se habrían evitado si 
los aspirantes hubiesen cedido, como debieron,al 
testimonio de su conciencia i al verdadero cono-
cimiento de su posicion; porque ni aquélla puede 
dejar de acusarles continuamente de sus excesos 
ni éste de persuadirlos de que componen un nú-
mero que casi se pierde entre la jeneralidad, i de 
que sus efímeros esfuerzos, si pueden retardar la 
paz a la República, en ningún modo serán bastan-
tes para volverla a sumir en la abyección a que la 
habian reducido. 

De estos tercos empeños ha sido fruto la ve-
nida del ejército del Sud, causada por la opresion 
en que unas fuerzas, aparentando a la vez no 
mezclarse en cuestiones populares, a la vez obe-
decer i no obedecer a la autoridad i siempre lie-
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vando adelante cuestiones personales, mantuvie-
ron a esta ciudad en la situación mas amarga, que 
amenazó su destrucción i vino a terminar por un 
combate en que tuvimos el dolor de ver correr la 
sangre de nuestros hermanos, sangre que clamará 
siempre contra los que, no qut riendo dejar a los 
pueblos en libertad i sujetarse a sus decisiones, 
fueron la causa de que se \ertiera sin un motivo 
justo entre los soldados de la Independencia. 

Por fin de esa triste escena, los tratados cele-
brados por las tropas dieron una quietud momen-
tánea, que desgraciadamente se ha turbado por 
los motivos i con los resultados que la Junta ha 
hecho ver a los pueblos de la República en el ma-
nifiesto que sobre este particular tuvo el honor de 
presentarles: esos resultados continúan i vosotros 
sabéis, Señores, que después de los lamentabas 
sucesos ocurridos en Valparaíso, las tropas em-
barcadas en aquel punto han invadido el territo-
rio de la provincia de Coquimbo i tomado pose-
sión de la ciudad de la Serena, sujeta en el dia a 
no reconocer otra lei ni mas autoridad que la de 
la fuerza. Desde allí se amenaza a la nación ente-
ra con una guerra a que se ha librado la decisión 
de la suerte de los pueblos i de que pende que se 
reconozca el principio de su soberanía o que se 
establezca no haber otra que la de la fuerza ar-
mada. 

Esta es, Señores, nuestra situación i ella es el 
necesario resultado de no haberse querida espe-
rar nuestro juicio sobre las disensiones ocurridas 
entre el Capitan Jeneral don Ramón Freire i el 
jeneral de división don Joaquín Prieto sobre el 
mando del ejército de operaciones del Sud;disen-
siones que el Capitan Jeneral, por ningún motivo, 
pudo consignar al éxito de las armas, especialmen-
te desde que este Gobierno, en obsequio déla paz 
i considerando todas las circunstancias políticas, 
le invitó a que separándose de todo movimiento 
hostil, esperase la pronta reunión de esta augus-
ta Asamblea. Por desgracia, no fueron atendidas 
sus insinuaciones ni la prohibición de introducir 
tropas en el territorio de esta provincia. Los dere-
chos de ella fueron atropellados, ajada la auiori-
dad del Gobernador de Valparaíso, malversadas 
las rentas nacionales i abatidas las fortalezas, con 
inmenso perjuicio del Erario. 

La Junta habria faltado a sus primeras obliga-
ciones si en vista de estos hechos hubiese per-
manecido en inacción i sin prevenirse contra 
nuevas agresiones que no pueden dejar de espe-
rarse; así, sobreponiéndose a los inconvenientes 
que le ha opuesto la escasez de recursos, no ha 
perdonado medios de aumentar la fuerza, toman-
do a este respecto varias providencias sujetas a 
vuestra aprobación, de que se os dará cuenta por 
separado. Entretanto, no ha perdido la espe-
ranza de que vuestra feliz reunión sea bastante a 
calmar las ajitaciones i que ese Jeneral que con-
currió al acuerdo de la formación del Congreso 
de Plenipotenciarios, admitiendo i ejerciendo el 
mando que le dió este pueblo en 7 de Noviem-
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bre último i celebrando los tratados de 16 de 
Diciembre siguiente, oiga sumiso la voz de ese 
mismo Congreso, respete i obedezca sus decisio-
nes i aleje de la República los dias de llanto en 
que se halla i los que le esperan, todavía mayores, 
si continúan las disensiones presentes. Por todo 
la Junta os pide, Señores, en nombre de esta 
provincia i en el de toda la República, que vues-
tro primer paso sea darnos un gobierno jeneral i 
cooperar con él por todos los medios posibles a 
poner fin a las mayores desgracias que pudieran 
sobrevenirnos. Una lijera ojeada sobre nuestro 
actual estado hará que vuestro empeño se redo-
ble en proporcionarnos el bien que acabamos de 
insinuar. 

Nada lisonjero puede deciros la Junta al tra-
zaros el cuadro que presenta la República, si no 
es el noble entusiasmo con que todos sus habi-
tantes se empeñan cada dia mas en restablecer 
la Constitución i obtener de una vez el triunfo 
de los principios sobre las miserables aspiracio-
nes. Por lo demás, cada ramo presenta el aspec-
to mas lastimoso. Reasumida por cada provincia 
su soberanía, cada una tiene un gobierno distin-
to i, si no fuera por la uniformidad de sentimien-
tos, a esta hora habríamos caido en el desorden 
mas espantoso. La hacienda pública ha padecido 
atrasos consiguientes a tan estraordinarias ocu-
rrencias; i este Gobierno en cuya provincia está 
el centro de su administración, por la necesidad 
que ha tenido de intervenir en el despacho de 
lo diario i urjente, ha tocado de cerca sus apuros 
i visto cuántas reformas necesita para que no 
camine a su nulidad. La Junta tiene la satisfac-
ción de deciros, Señores, que en el manejo de 
los fondos públicos ha procedido con la mas 
escrupulosa economía, ciñéndose a mandar ha-
cer los pagos mas precisos por asignaciones esta-
blecidas i los gastos absolutamente indispensa-
bles en las actuales circunstancias; de todo lo 
que se os pasará una razón exacta para vuestra 
intelijencia. La administración de justicia no ha 
padecido alteración; solo se han removido los 
jueces de ktras que por las resoluciones del pue-
blo, anulando las elecciones, se han mandado 
cesar, reponiéndose las personas que desempe-
ñaban estos destinos anteriormente; i aunque la 
Corte Suprema de Justicia, en virtud de la deci-
sión unánime de las provincias i de las infrac-
ciones calificadas por ellas, debió haber vuelto 
al estado que tenia antes de las elecciones, la 
Junta, aunque podia haber mandado cesar a los 
que la componen, se ha abstenido de este paso 
reservándolo al Ejecutivo nacional, por evitar 
reclamos que talvez entorpeciesen su marcha i 
distrajesen sus atenciones de asuntos mas intere 
santes. 

La Junta no puede, Señores, dejar de deciros 
que, en medio de convulsiones tan estraordina-
rias, no se ha perturbado la educación de la ju-
ventud que con tanto empeño se promueve en 
esta ciudad, pues en los dias mismos de las tur-

28 
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baciones ha tenido el placer de ser informada 
de los testimonios públicos de aprovechamiento 
que han dado los jóvenes de los establecimien-
tos literarios, i no puede dejar de ponerlo en 
vuestra noticia para que, entre tantas desgracias, 
tengáis el consuelo de ver los progresos de la 
ilustración i la esperanza de que ella acabe de 
desterrar las bajas pasiones de que proceden los 
males que lloramos. Si los pueblos os han cons-
tituido en este destino para restablecer su felici-
dad, no dudéis, Señores, que debeis mirar como 
un objeto mui principal de vuestros trabajos el 
progreso de las luces para hacer de vuestra parte 
cuanto sea posible por su adelantamiento. 

Hasta aquí, Señores, el Gobierno os ha pre-
sentado objetos los mas dignos de vuestra con-
sideración i que os dan materia mas que sufi-
ciente para ejercitar vuestro celo; pero quedan 
otros todavía que ha querido dejar para el último 
período de este Mensaje a fin de hacer recaer 
mas sobre ellos vuestra atención: tales son la lei 
de elecciones, cuya reforma os está especialmente 
encargada por los pueblos, la de la imprenta i la 
preparación de los elementos para que la primera 
Lejislatura se ocupe con utilidad de un nuevo 
reglamento de justicia. La Junta jamás podrá 
encareceros bastante cuán necesaria es la refor-
ma de las leyes indicadas. Baste deciros que la 
primera ha sido el oríjen de las infracciones: 
nunca podrá dejar de producir resultados menos 
sensibles si permanece en el estado actual; i que 
la segunda es tan insuficiente en el modo de 
proceder, que en ningún tiempo podrá por ella 
clasificarse un abuso de la libertad, siendo con-
siguiente necesario que ella dejenere en una-ver-
dadera licencia i perdamos de este modo el don 
precioso que asegura la firmeza de las institucio-
nes. Nuestro reglamento de justicia cada dia nos 
manifiesta que no ha llegado a la perfección que 
puede dársele, presentando inconvenientes fáciles 
de remover por una Lejislatura sábia i prudente; 
i vosotros, Señores, habréis hecho a la Nación 
un inestimable beneficio si desde ahora nombráis 
una Comision que trabaje seriamente en la re-
forma de este importante ramo. Nada mas ocu-
rre al Gobierno deciros que merezca vuestra con-
sideración. Él i la República toda descansan en 
vuestro juicio i amor a su bien, i esperan de sus 
dignos Plenipotenciarios que, al retirarse de sus 
altos destinos, dejen testimonios de haber corres 
pondido a la mas apreciable confianza de los 
pueblos. —Santiago, Febrero 12 de 1830.—Isi-
doro Errázuriz.—José María de Guzman.—José 
Tomás Ovalle. 

Núm. 246 

Señores Plenipotenciarios: 
Cuando la Constitución previno que para ser 

Diputado debia tener el electo una propiedad, 
profesion u oficio de que vivir decentemente i 
que para ser Senador fuese productiva al menos 

de quinientos pesos al año, pareció dejar como 
natural consecuencia el que esos cargos se sir-
viesen gratuitamente o sin otra recompensa que 
el honor i el amor patrio. 

Si reflexionamos cuál se halla nuestro expila-
do Erario i lo gravosas que le han sido hasta 
ahora las dietas pagadas a diputados; que en 
otros Gobiernos representativos que nos sirven 
de modelo m> hai asignaciones para los repre-
sentantes del Cuerpo l.ejislativo; que los Dipu-
tados de las Asambleas provinciales funcionan 
gratis por el mismo tiempo que lo hacen los del 
Congreso, i los del Ayuntamiento por dos años; 
que, como dice un gran político, ya que no po-
demos apartar de esas funciones a los ambicio-
sos, debemos alejar, al menos, a los que son ani-
mados por la codicia; que, en fin, de este modo 
disminuirá el número de concurrentes, que siem-
pre trae ajitaciones i partidos; hallaremos ser 
justo i conveniente el que, desde ahora, no haya 
dietas para los diputados a Congreso. 

Si entonces huirán algunos de ser electos, 
tanto mejor porque así tendremos siempre por 
representantes a los mas dignos: el no ambicio-
nar los empleos, el huir de ellos es el mejor signo 
de merecerlos. 

Por estos principios, sujeto a la deliberación 
del Congreso de Plenipotenciarios las proposi-
ciones siguientes: 

1.a El actual Congreso de Plenipotenciarios 
no gozará asignación alguna por razón de dietas. 

2.a A los Plenipotenciarios que hayan venido 
o vinieren de fuera de esta provincia se les abo-
nará únicamente los gastos del viaje en venida i 
vuelta, a razón de doce reales por legua. 

3.a Los diputados a Congreso no tendrán die-
tas en adelante i solo se les abonará por la Te-
sorería Jeneral el viaje de venida i regreso a ra-
zón de doce reales por legua.—Santiago. Febrero 
12 de 1830.—José Antonio Rodríguez. 

Santiago, Febrero 12 de 1830.—En cuanto a 
la tercera parte, a la Comision de Constitución. 
— Molina. 

Núm. 247 

Reunidos los señores Plenipotenciarios de las 
provincias de Aconcagua, Colchagua, Concep-
ción, Coquimbo, Maule i Santiago se han de-
clarado instalados en Congreso, con esta fecha, 
i han acordado se anuncie este acto a toda la 
Nación, por medio de los intendentes o los que 
ejerzan sus funciones, donde no los haya, a fin 
de que inmediatamente exijan de las autorida-
des civiles, eclesiásticas i militares que existan 
en sus respectivas provincias su reconocimiento i 
obediencia. 

El Presidente que suscribe, al poner en noti-
cia de la Excelentísima Junta esta resolución 
para el fin indicado, siente en la esperanza el 
placer de que ella volverá a los pueblos la paz 
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que han perdido por sucesos tan estraordinarios 
como desgraciados: confiando en el amor pú-
blico de la Excelentísima Junta, cooperará con su 
celo a la conservación de la que disfruta la pro-
vincia que le está sometida. 

Con este motivo, el que suscribe saluda a la 
Excelentísima Junta.—Santiago, Febrero 12 de 
1 8 3 0 . — FERNANDO ERRÁZURIZ, P r e s i d e n t e . — 

Ignacio Molina, Secretario.—A la Excelentísima 
Junta. 

Núm. 248 

Reunidos los señores Plenipotenciarios de las 
provincias de Aconcagua, Colchagua, Concep-
ción, Coquimbo, Maule i Santiago, se han de -
clarado instalados en Congreso, con esta fecha, 
i han acordado se anuncie este acto a toda la 
Nación, por medio de los Intendentes o los que 
ejerzan sus funciones, donde no los haya, a fin 
de que inmediatamente exijan de las autorida-
des civiles, eclesiásticas i militares que existan 
en sus respectivas provincias su reconocimiento 
i obediencia. 

El Presidente que suscribe, al poner en noti-
cia de V. S. esta resolución para los fines indica 
dos, no puede menos de manifestar las esperan-
zas que le animan de que los pueblos de la Re-
pública recobrarán la paz que han perdido por 
sucesos tan estraordinarios como desgraciados 
i de que la provincia que le está sometida goza-
rá en adelante, con su cooperacion, la tranqui-
lidad a que la hacen acreedora sus virtudes. 

Con este motivo, el que suscribe tiene la sin-
gular complacencia de ofrecer al señor Inten-
dente de la Provincia las seguridades de su ma-
yor estimación i aprecio.—Santiago, Febrero 12 
d e 1 8 3 0 . —ERRÁZURIZ , P r e s i d e n t e — M o l i n a , Se -

cretario.—A los Intendentes de las provincias de 
Aconcagua, Colchagua, Concepción, Coquimbo 
i Maule. 

Núm. 249 

Reunidos los señores Plenipotenciarios de las 
provincias de Aconcagua, Colchagua, Concep-
ción, Coquimbo, Maule i Santiago, conforme a 
la invitación de la Excelentísima Junta Cuberna-
tiva de esta provincia i a los deseos de los pue-
blos, que habiéndose pronunciado en repetidos 
actos contra las infracciones de la Constitución, 
rompiendo por una atribución de su soberanía el 
pacto que las ligaba a un Gobierno Jeneral, los se 
ñores Plenipotenciarios se han declarado instala-
dos en Congreso con esta fecha, i han acordado se 
comunique este acto a toda la Nación por me-
dio de sus Intendentes o los que en su lugar 
funcionen, para que inmediatamente exijan de 
las autoridades civiles, eclesiásticas i militares 
que existan en sus respectivas provincias su re-
conocimiento i obediencia. 

El Congreso ha ordenado al que suscribe que 
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al dirijirse a V. S. para comunicarle la anterior 
resolución, le invite eficazmente a que haga 
cuanto esté de su parte para que a la mayor bre-
vedad remita esa provincia el Plenipotenciario 
que le corresponde en el Congreso. 

El Presidente que suscribe, al ponerlo en noti-
cia de V. S. para los fines indicados, no puede 
menos de manifestar las esperanzas que le ani-
man de que los pueblos de la República re-
cobrarán la paz que han perdido por sucesos tan 
estraordinarios como desgraciados, i de que la 
provincia que le está sometida gozará en ade-
lante, con su cooperacion, la tranquilidad a que 
la hacen acreedora sus virtudes. 

Con este motivo, el que suscribe tiene la sin-
gular complacencia de ofrecer al señor Inten-
dente de la provincia de las seguridades 
de su mayor estimación.—Santiago, Febrero 12 
de 1830.— ERRÁZURIZ, Presidente.— Molina, 
Secretario.—A los Intendentes de Valdivia i 
Chiloé.—Por duplicado. 

Núm. 250 

El Congreso Nacional de Plenipotenciarios, 
en sesión del 12, ha resuelto lo siguiente: 

"ARTICULO PRIMERO. E l a c t u a l C o n g r e s o d e 

Plenipotenciarios no gozará asignación alguna 
por razón de dietas. 

HART. 2° A los Plenipotenciarios que hayan 
venido o vinieren de fuera de esta provincia, se 
les asignará únicamente los gastos del viaje en 
venida i vuelta, a razón de doce reales por le-
gua. n 

El Vice-Presidente de la Sala, al comunicarlo 
a S. E. el Presidente de la República, le asegura 
los sentimientos de su alta consideración i apre-
cio.—Santiago, Febrero 22 de 1830.—RODRÍ-
GUEZ, Vice-Presidente.—Molina, Secretario.— 
Al Presidente de la República. 

Núm. 251 

El Congreso Nacional de Plenipotenciarios 
ha acordado con esta fecha, que para evitar en 
lo sucesivo la paralización en sus tareas, por en-
fermedad, ausencia necesaria u otro grave moti-
vo que impida la concurrencia de algunos de los 
señores que al presente asisten a la Sala, se co 
munique por el conducto de V. E. a los suplen-
tes que residan en la capital, que no puedan 
salir fuera de ella, por precaver los inconvenientes 
indicados. 

El que suscribe tiene la honra de ofrecer a la 
Excelentísima Junta Gubernativa de la provincia 
de Santiago las consideraciones de su singular 
aprecio i respeto.—Santiago, Febrero 1 2 de 1830. 
—ERRÁZURIZ, Presidente.—Molina, Secretario. 
—A la Junta. 
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Núm. 252 

El Congreso Nacional de Plenipotenciarios, 
en sesión del 12, ha recibido el mensaje de la 
Excelentísima Junta presentadn en la Sala por 
su Secretario. 

El Congreso está sumamente complacido de 
la conducta que ha observado el Gobierno en 
circunstancias tan difíciles; i al tributarle a nom-
bre de la Nación los mas vivos agradecimientos 
por el celo constante con que ha mirado los 
intereses de la Patria, le protesta considerar las 
indicaciones que contiene dicho mensaje, si se 
hallaren en el ámbito de sus facultades. 

Con este motivo, el Presidente que suscribe 
tiene el honor de ofrecer a los señores de la Ex-
celentísima Junta, las seguridades de su alto 
aprecio i respeto.— Santiago, Febrero 15 de 
1830.—ERRÁZURIZ, Presidente. - Molina, Secre-
tario.—A la Junta. 

Núm. 253 

En contestación a la nota de V. S. de ayer, 

tengo el honor de avisarle que ya se han librado 
las órdenes respectivas para que se ponga a su 
disposición el archivo de la Cámara del Senado 
i les útiles de su Secretaría, i para que el encar-
gado del archivo de la de Diputados franquee a 
V. S. los documentos o datos que necesite siem-
pre que los pida, por no ser conveniente la tras-
lación del lugar que ocupa, temiéndose algún es-
travío. Igualmente se ha ordenado que en el 
resto del dia quede espedita la sala de sesiones 
del Senado a fin de que sirva a las del Congreso 
de Plenipotenciarios. 

Con este motivo, prevengo a V. S. que es de 
necesidad se sirva indicarme a la mayor breve-
dad qué ceremonial o solemnidades ha acordado 
el Cuerpo para su instalación, a efecto de que, 
consecuente a ellas, espida ti Gobierno las órde-
nes oportunas a su verificativo. 

Dios guarde a V. S. muchos años . - Santiago, 
Febrero 11 de 1830.—Juan Francisco Meneses. 
— Señor Secretario del Cuerpo de Plenipoten-
ciarios. 

NOTA.—Conviene que V. S. pase a las cinco 
de la tarde a recibirse de la Secretaría del Se-
nado, 


